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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA PART|DA pREsupuESTAL ESpEcfFtcA l2lt
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARfA DE LAs MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNARÁ "LA sECRETAR|A", REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz SARACIBAR. AstsIDA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo. DtREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrRActóN y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. JUAREZ EsptNozA RosA MARIA A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA pRESfAooRA',
AL TENoR oE LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
t. DEcLARA'LA sEcRETAR|a" A TRAVES DE su REpRESENTANTE:

t.l LA ctuoAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los PoDERES DE t-A uNtóN y
cAptrAL oE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos. coN pERSoNALtoAD JURfotcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE olRos, DEL EJEoUIVo LocAL, TtruLAR ouE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrFÁctóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTfcuLos 44 y i2z DE LA coNsTtructóN poLfncA DE Los ESTAoos uNtDos
MEXICANOS;ARTICULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLTTICA DE LA CIUDAO DE MEXICO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE t-^ LEy oRGANtcA oEL poDER EJECUIVo y oE LA ADMINtsrRÁcróN púBLrcA DE LA ctuDAD oE MExtco.

t.2 euE LA SECRETARÍA Es UNA uNtDAo ADMtNtsrpATrvA oE LA ADMtNlsrRActóN púsLtcA cENTRALtzAoA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTrructóN polfflcA DE l-¡ c¡uoeo oe uÉxrco;
2, 3, 11 FRAcclóN t, 14, i6 FRAccróN x , 18, 37 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLIcA DE
LA CIUDAD DE MÉx|co Y 1, 2, 3, 7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVO Y oE LA
ADMINtsrRAcróN puBLrcA DE LA ctuoAD DE MÉxtco.

r-3 ouE |NGRTD AURoRA GoMEz SARACTBAR, EN su cARÁcrER DE Ttrut-AR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACRED|TA su
pERSoNAL|DAD JURlolcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEDtDo poR LA oocroRA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GoBIERNO DE LA cIUoAD oE MExIco, MANIFESTANDo oUE CUENTA coN FACULTADES
AMpLrAs y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE pRESfActóN DE sERvtctos, EN
TERM|NoS DE Lo DIspuESTo poR Los ARTIcuLos 20 FRAcctóN x DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJEcUÍvo y oE LA ADMtNtsrRActóN púsLrcA DE LA ctuoAD DE MÉxrcoi 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vtll DE tá LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y OE LA
ADMtNtsrRActóN pt,BLtcA DE LA ctuoAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 20i9, NoRMATtvroAD EN
MATERTA DE AoMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNtsrpATtvAS, UNTDADES
ADM|N|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT¡oADES DE LA ADMrNtsrRAc
ptiBltcA DEL DrsrRrro FEDERAL. ASI coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA t"A AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAc

róN

DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEclFtcA 1211 "HoNoRARtos AS|M|LAB
SALARIOS".

I.iI OUE JAVIER RODRIGUEZ BELLO, EN SU CARACTER OE DIRECTOR EJECUTIVO OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su pERSoNALTDAD EN TÉRMrNos oEL NoMBRAMtENTo DE FECHA i6 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDlDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETAR|A DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MAN|FESÍANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLtAs y suFrcrENTES y coN ATRIBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTpÁfo, EN TÉRMtNos DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 4i y 129. FRAcctóN xv DEL REG|-^MENTo INTERIoR DEL poDER EJEcurvo y DE
ADMtNlsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.i y 1.4.2. oE LAS ctRcuLAR uNo 2019. NoRMATtvrDAo
EN MATERTA DE AoMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES AoMtNtsrRATtvAS. UNTDADES
ADMTN|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

I.5 oUE EL PRESENTE coNTRATo FUE SUSCRITo BAJo EL PRoCEDIM¡ENTo DE ADJUDICACIÓN D¡RECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuEsfo poR Los ARTícuLos 27 tNctso .c" y s4, FRAcctóN x[ DE LA LEy DE ADourstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFTOGAP/OEAPU/FIS2O¡T4/2020 DE FECHA 02 OE ABRIL DEL 2020, EMIfIDO POR tA SECRETARh DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxlco, sE AuroRtzó A LA SEcRETARfa DE LAs MUJERES. EL
pRocRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros pRoFESroNALEs, DEL, EJERcrcro FrscAL 2o2o oE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEctMo y DEctMo pRtMERo DE Los L|NEAM|ENToS PAFA LA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES oE sERVrcros coN cARco A rA pARTroA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.l euE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sEr2393/20r9 DE FECHA 26 oE DtctEMBRE DE 20i9. EMtTlDo poR LA SECRETARh DE
FrNANzAs, LA cELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFrcrENcrA PRESUpuEsrAL EN LA pARTtDA l2l1 "HoNoRARros,
ASrfúTLABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAco DEL MoNTo sEñAt-ADo EN LA cLAusuLA sEcuNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN oE FTANZA poR PARTE oE'LA pREsrADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTÍCULo 74 DE LA LEY DE AoQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

t.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIoNES, REoUIERE DE LA PRESTACIÓN oE LoS SERvIcIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA MORELOS NO. 20, COL. CENTRO, C.P. O5OOO, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MEXICO
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

g
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II. OECLARA "LA PRESTADORA"

lll euE ES UNA pERsoNA FfstcA. coN cApActDAD JURfotcA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DrspoNE DE LA oRGANlzActóN. ELEMENToS pRoptos. coNoctMtENTos y
ExpERtENcrA suFrcrENTE PARA cuBRrR rAs NECESToAoES DEL PRoGRAMA PARA EL euE sE LE ESTA coNTRATANoo. Lo ouE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUO¡OS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEOIDA POR 

II.3 oUE SU REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES , Lo oUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISoAL EXPEDIDA A SU
FAVoR poR EL sERvrcro DE ADMrN¡srRAqóN TR|BUTAR|A. o euE su crAVE úNlcA DE REGtsrRo DE poBLActóN
ES 

II.4 OUE DE CONFORMIOAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD DE MÉxIco, ASf
coMo EL No ENCoNTRARSE INHABTLTTADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANCtA. ExHtBtENDo LA CoNSTANcTA
DE No ExtsTENctA DE REGrsrRo DE rNHABtLtTActóN ExpEDtDA poR LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAo DE MÉxtco, poR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERvloos oBJETo oE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNES F|SCALES ESTABLEoTDAS EN Los ARTfcuLos 8 y 15 DEL cóDlco FtscAL DE LA ctuDAD DE MÉxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzAclóN DE pRocRAMAs DE cotITRATActóN oE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESÍAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMII.ABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESÍAL 2020,

[.6 euE ES su voLUNTAo pREsrAR Los sERvrcros ouE LE soN REouERrDos poR'LA SECRETAR¡A" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMrNos y coNDrcroNEs euE EN ÉL sE EST|PULAN.

[.7 euE TTENE su DoMrcrlro EN
 MlsMo ouE SEñALA PARA LEGALES DE EsrE coNTRATo.

II I. AMBAS PARTES DECLARAN:

ICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOIUETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DELU
¡/lISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

q

R¡MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARía" ENcoMtENDA A 'LA PRESTADoRA". rA REALTZAC!óN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUfI¡IANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN srruAcróN oE vtoLENcrA DE GÉNERo, euE AcuoEN A LAs aGENcrAs DEL MtNtsTERto púBlrco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAs), BRrNoANoo ASESoRfA y oRrENTACróN JURíorcA GRATUTTa EN MATERTA
pENAL y orRAs, ASícomo ltronulcróN soBRE sus DERECHoS y ALfERNAT|VAS JURíDtcAS euE LE AstsrEN; pRopoRctoNANoo
ADEMÁS tNFoRfytActóN soBRE sERvrcros oE ATENdóN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMiA y EfitpoDERAMtENTo, u orRos
sERvtctos y rRÁfútrEs euE sEAN opcroNES ENcaMTNADAS A soLuctoNAR su pRoBLEMÁTlcA. cooRDlNARsE coN LA ASESoR|A
JURíDtca púBLrcA y coN EL PERSoNAL fÜNrsfERrAL euE coRREspoNoa paRA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUST|crA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INoLUYENDo LA oUE RIGE SU PRoFESIÓN,

SEGUNDA. MONTO DEL CO TRATO. I.AS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR "LA SECRETAR|A" A "LA pREsrADoRA" SERA DE ¡ 41,817.00 (CUARENTA y uN fútl ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
oofloo M.N.), MENos tAS RETENCToNES, euE "LA SECRETARIA' TENGA oBLlGActóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES-

ERA. FoRMA oE pAGo. "LA SECRETAR¡a" sE oBLtcA A PAGAR A "LA PRESÍADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
PULADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME cIE AoTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo sE ESTÉ

MpLTENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERVrclo pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo

"LA SECRETARÍA" pAcARA A 'LA pREsrAooRA" EL MoNTo orvtorDo EN PARC|ALIDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRlMERos 5 (c¡NCo) DlAs HABTLES ouE srGAN A LA CoNCLUSTóN DE LAS AcTlvrDADEs. LAS PARTES ACUERoAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo CoNTRACTUAL No sE oToRGARA ANTtctpo. ouE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA 'LA pREsraDoRA", ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDrENTES. A REoUERTMTENTo DE "LA SECRETARIA". Los cAlcos sE cALcur.ARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES DESDE LA FEcr-rA DEL pAGo. HASTA LA FECHA EN
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ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS oANTTDADES A otspostctóN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE coNFoRMroAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTfcuLo 64 oE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL orsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAizo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL Dh oI DE ABRIL DE 2o2o Y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL oIA 30 DE JUNIo DE 2020,

OUINTA. OBLIGACIONES DE "I-A PRESTADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINOS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMo Y oUE DIcHos SERVICIoS sE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN OE "LA SECRETARíA", ASf COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TERMTNoS DEL ARTfcuLo 2.615 DEL cóDrco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARÁ A 'LA sEcRETARia" uN tNFoRME MENSUAL DE LAs AcTlVtoAoES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No cEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FístcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLlcAcroNEs DERlvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERVrclos REALlzAoos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVIA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR EScRrro oE "LA SECRETAR¡a".

sÉpn A. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los oATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos oE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETARÍA", poR Lo euE'LA PRESTADoRA'
coNVtENE ouE No poDRA DMULGAR poR MEDro DE puBllcActoNEs, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALoutER orpÁ FoRMA, Los
REFERtDoS pRoDucros. DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA sEcRETARfa".

ocrAvA. DE LA vERrFrcActóN DE LA CAL|DAD oE Los sERvtctos. "LA SECRETARIA" TENDRA LA FAcULTAo DE VERTFICAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR'LA pREsrADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA SECRETARíA", pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA ADMIN|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A 'LA
PRESTADORA' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLlMrENTo CAUSE A "LA SECREÍARíA'.

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
CUALOUIERA DE LAS cONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESEt.fTE INSTRUMENTo, SEAPLIoARA UNA PENA coM/ENcIoNAL DEL IO%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutsrcloNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo oE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

DÉct A. RESctsróN aDfr NrsrRATrvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo REscrNDtR
ADMtNtSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, slN NECESTDAD DE RESoLUctóN JUDtcrAL, poR tNcuMpLrMtENTo DEL "LA PRESTADoRA'
DE cuALoutER ESTtpuLActóN Aoul coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,014 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TERMTNoS DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SEcRETARíA" poDRA oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo o BtEN, soLtctrAR LA RESctstóN AoMtNtsfpÁTtvA oEL
coNTRATo. st "LA SECRETARÍA" oprA poR LA RESctsróN ADMtNtsrRATtvA, 'LA pREsrADoRA" ESTARA oBLIGADo A PAGAR oAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARA DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉC¡MA PRIÍúERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sEFA CAUSA DE ANUt-ActóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE .LA PRESTADoRA. sE
ENCUENTRE EN EL suPuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA oE LAs ctRcuNsrANctAS
ESTABLECIDAS EN TAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X. XII Y xV DEL ARTíCULo 39 oE LA LEY DE ADQUISIoIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTfcULo 2,225 Y oEMAS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDtco crvtL PARA EL otsrRtro FEDERAL.

DÉclMA SEGUNDA. susPENstóN TE¡tpoRAL DEL coNTRATo. "LA SEGRETARÍA" poDRA suspENDER EN roDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNActóN DEF|N|IVA, DANDo Avtso poR EScRrro A "LA PRESTADoRA. óoN oulNce ohs l{nrunnr-ss oe ¡rgrEl¡cróñ. --

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA coNTTNUAR pRoouctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAyAN DEsApAREctDo
LAS cAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN,

DECIMA TERcERA. TER tNAcóN ANTlctpADA. "LA SEcRETARiA" pooRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIcIPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN oAUSAS JUST|FICADAS o sE ExTlNGA LA
NECESIDAO DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGIMLMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTTNUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OcASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE I.A CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo tA sEcRErARh DE LA coNTRALoRh cENERAL os r¡ cluoÁo oE uexóo-, óeñm¡rxe LA NULIDAo pARc'AL o
TOTAL OE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo. Lo oUE MSTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PREsraDoRA", coN 15 Dhs HAB¡LES pREVtos A LA oETERMTNACIóN RESpEclvA. "LAS pARTES". coNVtENEN oue u reRulN¡cld¡l

i
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ANTtctpADA DEL PRESEi¡TE coNTRATo. sE SUJETARA A t-AS DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTICULo 69; PARRAFo rERcERo
OE LA LEY DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctMA cUARTA. CAUSAS DE suspENstóN o rERfütNActóN DEL coNTRATo poR tNCUMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRoENAoo EN Los ARTfcuLos 8 y 1s DEL cóDtco FtscAL oE LA ctuDAD DE MExrco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE cUANoo LAS AUIORIDADES FISCALES DEfECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO OE OBLIGACIONES
F|SCALES poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA SEGRETAR|A" DEBERA NorFrcAR A "LA pREsraDoRA" TAL
crRcuNsrANCrA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pLÁzo No MAyoR DE crNco Dhs NATURALES coNTADos A PARTTR DE orcHA
NoTIFICACIÓN DÉ DEBIDo CUMPLIMIENTo A SUS oBLIGACIoNES FISCALES. S¡ .LA PRESTADoRA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NolFtcActóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtGActoNES FISCALES euE SEñALA EL cóDrco FrscAL DEL
DtsrRÍo FEDERAL. EN EL pt-Azo EsrABLEcrDo, "LA SECRETAR¡A" DARA poR TERMINAoo EL coNTRATo stN RESPoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA.

DÉctfúA eutNfA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFrcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENlo MoDtFtcAfoRro RESpEcIVo, MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eulEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNCToNES, EN TÉRMtNos DEL ARTlcuLo 67 DE tA LEy DE
AoeutstcloNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo ASf Lo coNstDERE NECESAR|o 'LA SECRETARIA'.

DÉcIuA sExTA. EXCLUSIÓN. .LA PRESTADoRA" TIENE PLENo CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APL¡CABLE LA LEY FEDERAL OE LOS
TRABAJADoRES AL sERVtcto DEL EsrADo. REGLAMENTARTA DEL ApARTAoo "8" DEL ARTlcuLo ,23 oE LA coNstrucróN FEDERAL. Nt
LA LEY FEOERAL DEL TPABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATUPALEZA ctvll, y oE CARACTER ADMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON tA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIOAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENoo sER coNStDERADo'LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA sEcRETARfrf' poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA.BAJAOORES DEL ESTAOO.

DÉctMA sEpTlMA. tNTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERPRETAoTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENfE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo
AoUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cluDAD DE MÉxtco, poR TANTo. 'LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUSA.

LEloo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL DiA 02 DE ABRTL
DE 2020, FIRMANDo AL MRGEN Los euE EN EL |NTERV|NtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

P R LA "LA SEcRETAR|A"

INGRID AURORA GofrlEZ SARACIBAR
TITUI.AR DE LA SECRETARh DE LAs MUJERES

c.J PINOZA ROSA MARIA

DIRECTOR EJECUTIVO OE
AoMtNrsrRActóN Y FINANZAS

ESO A LA
J TICIA Y ESPACIOS REFU

JAVIER ROO BEL DE JESUS DA ESLAVAc IAM
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